
BANQUEO CONCERTADO 

BOLETINHOFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l ^ l l l f l t f ag l i l .—Intervenc ión de Fondos 
da la Diputación provInclBl. —Teléfono 1700 
mp. de í« Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Lunes 8 de Marzo de 1954 
. Mim. 55 • 

No se publica loa domingos ni días fcaUTOa. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetasa. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas 
Didios precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de cmpréntítca 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto come se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PrecÍOS,=SUSCRIPGIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 160 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 5Q pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los d^más, 2,50 pesetas linea, • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AililatsíraEíáD provhiciül 

Deleiacián de Hieinia 
drla M c i a de León 

Servicie de Catastn ie la Meza 
Mslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intpresa-

dos se hace saber que durante un 
pla¿o de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Vi-
llacé las Características de Califi
cación y Clasificación de las fin
cas rústicas de dicho término. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a tres de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. — El 
ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes. 1384 

MINISTERIO DE ARICULTURA 

•íreccíón General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de león 
A N U N C I O 

v u sul?asta ^e los expresados apro-
echamientos, se regirán por lo a tal 

«lecto dispuesto en la Orden del Mi

nisterio de Agricultura de 4 de Oc
tubre de 1952 {Boletín Oficial del Es
tado núm. 285, de U del mismo mes 
y año), así como por las disposicio
nes de la Ley de Montes vigente y 
las dictadas por el Servicio de la 
Madera^ 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san, desde el siguiente día de la in 
serción del présente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otro aparte el certificado 
profesional, hoja de compras y res
guardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional que 
asciende al 3 por 100 del importe 
del tipo base de licitación fijado al 
aprovechamiento a enajenar. 

El certificado profesional y hoja 
de compras no será necesario pre
sentar en aquellos aprovechamien
tos de pizarra, en los que no es ne
cesario tales documentos. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones ne
cesarias sean aceptadas por la mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al me
jor postor. Si hubiese empate se re
solverá éste por pujas a la llana 
durante quince minutos, las cuales 
no podrán pasar de veinticinco pe
setas cada una, y si continuase el 
empate se resolverá por sorteo. 

El adjudicatario quedará obliga
do a constituir la fianza definitiva, 
consistente en el 10 por 100 del pre
cio del remate. Asimismo abonará 
el importe de la gestión técnica coa 
arreglo a las tarifas fijadas en la 
O. M. de 13 de Diciembre de 1952, 
el costo de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el reintegro de aquél, 
en la Habilitación del Distrito Fo
restal de León (Ordoño I I , 32, 2.°), 
así como los que origine la subasta 
y formalización del contrat© corres
pondiente, y a ingresar el importe 
del noventa por ciento del precio de 
la adjudicación definitiva en Arcas 
del pueblo propietario y el diez por 
ciento testante, excepto en los apro
vechamientos a realizar en el monte 
número 24 que corresponde al quin
ce por ciento, en la citada Habilita
ción de este Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 16 de Julio de 1949, sobre apro
vechamientos y mejoras en montes 
no ordenados, requisitos todos in
dispensables para que por esta Jefa
tura les sea expedida al adjudicata
rio la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que pre
ceptúa la citada O. M, de 4 de Octu
bre del año 1952. 

Tanto la celebración de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes se regirá con sujeción 



al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 221, de fecha 2 de Oc
tubre de 1953. 

Las Entidades dueñas de los mon
tes podrán ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días des
pués de celebrada la subasta, siem
pre que las posturas máximas ofre
cidas no alcancen el precio índice 
fijado para la enajenación, o cuando 
no haya habido ningún postor a la 
subasta, de acuerdo con la norma 
décima de la O, M. dé 4 de Octubre 
de 1952. 

Si quedara desierta la primera su • 
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará la segunda bajo los 
mismos tipos de tasación a los ocho 
días hábijes a partir de aquélla, y 
en caso de quedar ésta también de
sierta, no se podrá anunciar la ce
lebración de una tercera y última 
sin que previamente se haya dadó 
cuenta por la Mesa de subasta a la 
Jefatura del Distrito Forestal del 
resultado de la segunda, para que 
por ésta se decida si procede o no la 
nueva celebración de subasta, así 
como la fijación de las condiciones 
previo informe razonado de la enti
dad dueña del monte sobre el caso. 

León, 1 de Marzo de 1954.—El IHT 
¿eniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . de . . . . años de edad, 

natural de . . . ; , proviacia de ., 
calle de núm ., en repre
sentación de . . . . , lo cual acredita 
con . . . . , en posesión del Certificado 
profesional de la clase . . n ú m e 
ro . . . . . en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de de fecha . . . , 
en el monte . . . . de la pertenencia 
del , ofrece la cantidad de 
pesetas. 

A les efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro de las relativas al mismo, 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia, son las si
guientes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la hoja de compras 
presentada . . . 

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de 
subasta . . . . 

. . . . a de de 195.. 
El Interesado, 
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MMiulslratidn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento y a instan

cias del mozo Carlos García Carrizo, 
núm. 206 del Reemplazo de 1952, se 
ha instruido expediente justificatiTO 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de 
su padre, Ciríaco García Vallinas, 

Y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto, paca que cuantos ten*-
gan conocimiento de la existeacia 
del referido Ciríaco García Vallinas, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día, cón el mayor número de datos 
posible, 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Ciríaco Gar
cía Vallinas, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, o sí fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Carlos García Carrizo, 

León, 27 de Febrero de 1954.—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 1296 

Ayuntamiento de 
Villadem&r de la Vega 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de mi Presidencia las Ordenanzas 
que a continuación se relacionan, 
formadas de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953 y Decreto de 18 
de ígdal mes y año, se hallan expues
tas al público en la Secretaría Muni
cipal por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Recargo sobre la Contribución In
dustrial, 

Del recargo en el arbitrio provin
cial producto neto. 

Participación en el arbitrio sobre 
la riqueza provincial. 

Arbitrio sobre la riqueza Urbanía. 
Arbitrio sobre la riqueza Rústica 

y Pecuaria. 
Villademor de la Vega, 1 de Marzo 

de 1954.—El Alcalde, Jesús Vázquez. 
1291 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas formadas de acuer
do con las disposiciones del Decreto 
de 18 de Diciembre último, y que a 
continuación se relacionan, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días para oír recla
maciones. 

Del recargo en el arbitrio provin
cial sobre el producto neto. 

Participación en el Arbitrio sobre 
la Riqueza Provincial. 

Recargo del 25 por 100 sobre la 



contribución industrial y de comer 
ció. 

Id. sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

Id. sobre la riqueza rústica y pe
cuaria, 8,96 por 100. 

Lucillo, 27 de Febrero de 1954— 
El Alcalde, S. Mantecóa. 1286 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Acordado por el Ayuntamiento la 
imposición en el presupuesto del 
año en curso, del arbitrio proTincial 
sobre el producto neto, y el munici
pal sobre postes, palomillas, etc., en 
la Tía pública, y formadas las Orde
nanzas y aprobadas por la C®rpo-
ración, se anuncia que dichas Orde
nanzas se hallan expuestas aí públi
co en esta Secrétaría, por término 
de quince días, durante cuy© plazo 
se podrán formular las reclamacio
nes qüe estimen oportunas. 

Pajares de los Oteros, a 27 de Fe
brero de 1954.-El Alcalde, Fidel 
González. 1266 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por este Ayunta-
miento el padrón para la exacción 
de los arbitrios municipales que au
toriza la Ley de 18 de Diciembre 
de 1953, de la riqueza rústica, pecua
ria, urbana e industrial,.para el ejer
cicio de 1954, queda expuesto a4 pú
blico en la Secretaria municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados, 
y formular reclamaciones, 

Sariegos, a 22 de Febrero de 1954.— 
El Alcalde, P. D., (ilegible). 1268 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta ciudad y partido, en 
autos de demanda sobre tercería de 
dominio formulada en expediente de 
Responsabilidades Políticas, seguido 
contra D. Hugo Miranda y Tuya, ve
cino que fué de esta capital, por su 
•inda D." Julia-Pérez Seoane y Diez 
Valdés, que se sustancia por los trá
mites del juicio ordinario de menor 
cuantía con el Sr. Abogado del Esta
do y los herederos de aquél, sus hijos 
D. José y D. Faustino Miranda Gon
zález, y sus nietas D* María de las 
Mercedes y D* Ana María Miranda 
Corral, cuyos domicilios se ignoran, 
por virtud de la presente se emplaza 
a referidos herederos para que den
tro del término de nueve días com
parezcan y contesten a la demanda, 
apercibidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente que firmo en León, a 
veintiséis de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
1344 Núm. 224—85,25 ptas. 

Requisitoria 
Antón Mateo, Blas, de 35 años, 

casado, jornalero, hijo de Segundo 
e Isabel, natural de Santa María de 
la Vega (Zamora) y domiciliado que 
estuvo últimamente en Ponferrada, 
barrio de Flores del Sil, cerca del de
nominado «Bar Recreo», actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá 
seguidamente de publicada la pre
sente, en este Juzgado, sito en Calle 
Once Mil Vírgenes núm. 1, para ser 
ingresado en la Prisión del partido, 
con el fin de cumplir la pena subsi
diaria de cinco días de arrezo me
nor que le han sido impuestos como 
sustitutorios de la multa de cincuen
ta pesetas a que fué condenado en 
juicio de faltas núm. 173 de 1953, por 
sentencia firme y qne ha impagado. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan éstos y 
ordenen aquéllos la busca y deten
ción del mentado sujeto, ingresán
dolo ?n la prisión correspondiente 
para cumplimiento de dicha pena, 
dando cuenta a este Juzgado a ulte
riores efectos. 

Ponferrada, 24 de Febrero de 1954. 
—El Juez Municipal, Paciano Ba
rrios.—El Secretario, L. Alvarez. 

1220 

Naiístritara le Traíaji la Leii 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

ele apremio seguidas con el número 
65 de 1954 contra D.,Mariano San
tander Garzo para hacer efectiva la 
cantidad dé 470,25 pesetas, más 
costas, importe de Montepío de Fia-
cas Urbanas, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes; 

Una báscula de 150 Kg. de fuerza, 
pintada de color verde, en perfecto 
estado de funcionamiento, valorada 
en 600,00 pesetas. 

El acto de rematé tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte 
de Marzo y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los l i -
citadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuy© requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 

de no haber ningún postor qu© 0f 
ca el 50 por 106 do la tasación, i?' 
bienes le serán adjudicados auto'm^ 
ticamente por el importe del expre 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gen« 
ral conocimiento en León, a tres de 
Marzo de mil novecientos cinctienta 
y cuatro.—F. J. Salamanca Martín J. 
El Secretario, E. de Paz del Río 
bricados. 
1341 Núm. 225—118,25 ptas 

I Don Francisco José Salamanca Nfar-
j tín. Magistrado del Trabajo de 
i León y su provincia. 
I Hago saber: Que en esta Magístra-
jtura bajo el núm. 115 y 119 de 195¡j 
(acumulados) se tramitran autos ¿e 
juicio — ĥoy en ejecución de senten
cia núm, 23 52 — promovidos por 

jdoña Evencia Linares y otros contra 
la empresa «Hermanos Pochs y Cía», 

| de ignorad© paradero, sobre recial 
| mación de salarios en cuantía de 
'6.579,27 ptas. de principal y 1.900 
j pesetas para costas, en cuyo pfoce-
• dimiento y por providencia de esta 
i fecha he acordado sacar a pública 
| subasta, por primera vez y términt 
I de ocho días los bienes que a conti-
I nuación se relacionan, embargados 
como de la propiedad de la empresa 

i «Hermanos Póchs y Cía.». 
; 1. Una préasa de madera con 
j varillas de hierro. Valorado en qui-
Inientas pesetas. 
j 2. Una desnatadora completa, 
i Valorada en mil quinientas pesetas, 
I 3. Una máquina de precintar,, 
I correas rota. En cincuenta pesetas. 

4, Una centrífuga. Valorada en 
| m i l pesetas. 
• 5. Un burro. Valorado en mil 

1 pesetas. 
| 6. Un carro pequeño con sus 
j arreos. Trescientas pesetas. 

7. Treinta y tres bidones de zinc. 
Valorados en seis mil cuatrocientas 
pesetas. 

8, Dos medidores. Valorados en 
doscientas pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
áía veinticuatro del presente mes 
Marzo a las doce horas en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, y sfr 
previene a los licitadores que par* 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
de la tasación de los bienes, que n» 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo sin 
que el remate podrá hacerse a cali' 
dad de ceder a tercero. 

Dada en León a primero do Mar
zo de mil novecientos cincuenta J 
cuatro.—F. J. Salamanca Martín.^* 
E. de Paz del Río.—Rubricados. 

1342 Núm. 226—156,75 ptas-
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